
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2020. Al Despacho 
del señor Juez el Proceso Ordinario N°. 2018 - 009, de MERCEDES 
VALDERRAMA QUINTERO, y como interviniente excluyente la señora DILIA 
MARÍA CAMAYO CAMAYO, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATVIA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, informando que se dio cumplimiento a lo 
ordenado en auto anterior, esto es, solicitando al Juzgado 38 Laboral del Circuito 
de Bogotá, información sobre el proceso 248-2020. Que recibida la respuesta de 
ese Juzgado, se verifica que el proceso se repartió por primera vez, 
correspondiendo su conocimiento al Juzgado 13 Laboral del Circuito de Bogotá.  
  
 
            ORIGINAL FIRMADO 

CAROLINA FORERO ORTIZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se dispone: 
 
 
Dada la respuesta del Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá, en la que informa 
que la Oficina de Reparto, anuló el acta correspondiente a la secuencia No. 7357, 
dado que el mismo proceso ya había sido repartido al Juzgado 13 Laboral del 
Circuito de Bogotá; este Juzgado con el fin de evitar sentencias contradictorias, 
dispone que por secretaría, se remita correo electrónico, con destino al Juzgado 13 
Laboral del Circuito de Bogotá, con el fin que informen las partes, pretensiones 
formuladas, y estado actual del proceso radicado con el No. 245-2020.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
EL JUEZ, 
 
 
 
     

   ORIGINAL FIRMADO 
                             ALBEIRO GIL OSPINA  

 

 
 

 

 

 

 

 
Proyectó: Carolina Forero Ortiz – Secretaria 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado No. 107  de 
fecha 8/09/2020 

 

 
 

CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 
 



 


